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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Poder ejecutivo 

Nacional solicitando la normalización de la exportación del trigo. 
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FUNDAMENTO 

El Gobierno anunció a fines de noviembre que liberaría 2,7 millones de toneladas de trigo 

para la exportaCión por un valor estimado de 540 millones de dólares. 

Así lo anunciaron los ministros de Economía, Amado Boudou, de Agricultura, Julián 

Domínguez, y el secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, quienes destacaron 

que la cosecha de trigo de este año será nuevamente récord. 

Sin embargo para los productores, la comercialización de trigo sigue trabada, sin poder 

hacerse negocios al respecto. Si bien es cierto que se han hecho anuncios de la liberación, 

en la realidad no se realizan operaciones puesto que los exportadores tienen cubierto esos 

cupos con mercadería en stock, quedando los productores sin oferta de compra y las que se 

realizan logran sólo precios por debajo del FAS teórico de trigo (precio de referencia 

establecido por el Estado) el cual ha bajado de marzo a diciembre de 2011 un 30%. 

Esta situación es muy grave para los productores, mas aun para los que pertenecen a la 

Regióii del Sudoeste, ya que vienen padeciendo desde marzo falta de lluvia y continúas 

heladas. La ganadería ha quedado muy acotada por los efectos de sequía siendo la siembra 

el principal recurso con que se cuenta, aunque estos fenómenos climáticos apenas 

permitieron sembrar entre un 25 y 30% de cultivos como trigo y cebada y se habría perdido 

entre el 80 y el 90%" de la cosecha fina. 

Por todo esto, solicito a los señores legisladores que acompañen con su voto positivo el 

presente proyecto. 
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